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Dentro deljuicio erectorar No. 0g6-2015-TCE, se ha dictado ro que sigue:

DEspAcHo DEL DR. MtGUEL pÉnrz AsruDtLto

CAUSA No. 086-2015-TCE.

,9,6,vorgánico de la Función Judícíal que prescrib e "pRESENTACi}N DE ESCR/ros poR LOSABOGADOS.- El obooo¡'ln nuc f¡toro Aoni^-^r^ --L---.

pero en lo posterior

i:::_i::::tar, 
suscribir y ofrecer por su criente y sin necesidad de ta intervención der mismo,todo t¡po de escritos, con excepción de aquellos, paro los que se requiere poder especiol conorreglo a lo ley' Et abogado no requiere poder especiol para interponer medios impugnotorios,

en representoción de su cliente. No se odmitirá lo intervención en causo de uno persono comagestor de negocios aienos; los abogados en eiercicio de la profesión podrdn concurrir a losactos procesales ofreciendo poder o rot¡f¡cac¡ón debiendo teg¡t¡mor su personería en lostérminos señalodos en to tey. Bostoró que en los poderes de procuroción judiciol se hagaconstar el encargo de potrocinar en couso o de eiercer la procuroción judiciat, paro que seosuficiente' Únicamente por mandoto expreso de to tey se podrd exigir que en el texto del poder
de procuración iudiciol conste detottadomente el encorgo, con indicación expreso det tipo deproceso' los portes, los antecedentes de hecho y de derecho, las focultodes de los que se doto alprocurador y más circunstancias paro proponer o cont¡nuar lo acción No se podrá exigir
formalidades no establecidos en lo ley para impedir o dificuttar el ejercicio del derecho de losabogados al libre patroc¡nio en caL.sa". (El subrayado no corresponde al texto orÍginal);sítuación que se repite ante esta instancia jurisdÍccional, y que de conformidad con el incisofinal del artículo 245 del códígo de la Democracia, es un presupuesto necesario para suadmisibilidad' Por lo expuesto se considera: PRIMERo.- a) El recurrente, no cumplió con lo

TRIBUNAL coNTENcloso ELECToRAL.' Quito, Distrito Metropolitano, 08 de julio de 2o15 las10h00'- vlsros: Agréguese at expediente: a) El escrito presentado en dos (2) fojas por el Dr.,Luis López vega el día lunes o6 de julio de 2o15, a las 08h5g. ANTECEDENTES: a) Medianteprovidencia de tres de julio de dos mil quince a las catorce horas con treinta minutos, prevíoadmitir a trámite la presente causa, se dispuso que el señor segundo pedro Morales Morochoen el plazo de un (1) día a partfr de la notificación de la presente providencia dé cumplimientoa los requísitos señalados en el artículo 13 del Reglamento de Trámites contenciosoElectorales del Tribunal contencioso Electoral, habiendo sído notificado el día viernes tres dejulio de dos mil quince a las diecisiete horas con tres minutos en las direcciones electrónicasseñaladas para el efecto (foja 320). b) El doctor Luis López Vega, indica que se ,,encuentra
plenamente outorizodo poro presentor todo escr¡to gue sea necesario dentro de la presentecottso' lo que se desprende del escrito presentodo ante lo Delegación provinciol del consejoNocional Electorol de chimborazo el 08 de moyo de 201s"; así como, solicita se le conceda eltérmíno de 30 días para legitimar su actuación ya que su patrocinado se encuentra fuera delpafs' Al respecto este Juzgador verifica que a fojas tresc¡entos doce (312 vta.) obra el escrito alque hace referencia el Dr. Luis López Vega, y en el mismo indica ,,qutor¡zo 

expresomente ol Dr.Luis López vego, me represente dentro de este proceso odministrativo,, sinque conste la firmadel Licenciado segundo Pedro Morales Morocho, motivo por el cual la alegada autorización

::::::T ilri:r::i:]o"] *:.:ho íncumpre ro determinado en er artÍcuro 333 der código



establecido en la providencia de tres de julio de dos mit quince; al respecto el inciso final del

artículo del artículo 13 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal

Contencioso Electoral, que en la parte pertinente dispone "En coso de que el esÜito del

recurso o acción corezca de olgunos de los requisitos señalodos en este artículo, se mondorá o

que se complete en el plozo de un día. Cuondo fuere obscuro, ambiguo, impreciso o no puedo

deducirse lo pretensión del recurrente o occionante, se mondarú a acloror en el mismo plazo.

De no completorse o oclorarse dentra del plazo estoblecido se ordenará el archiva de la causa

por el órgono jurisdiccional competente.", en virtud de lo expuesto, se dispone el ARCHIVO de

la presente causa. SEGUNDo.. De conformidad con el Art. 247 de Ley orgánica Electoral y de

Organizaciones políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, notifíquese al

Consejo Nacional Electoral, para los fines legales consigulentes. TERCERO.' Notifíquese con el

conten¡do de la presente provídencia al señor Segundo Pedro Morales Morocho y su abogado

defensor doctor Luis López Vega en las direcciones electrónicas iosqlViszuritaT0@h.otmail.com

y luislopezveea@yahoo.cpm CUARTO.- Actué el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, Secretario

General delTribunal Contencioso Electoral. QUINTO.-Publíquese el presente Auto, en la página

Web - cartelera virtual delTribunal Contencioso Electoral.- Notifíquese y cúmplase.

Miguel Pérez Astudillo, JUEZ PRINCIPAL, TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
f) Dr.

Certifico.-
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